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Obre en autos la respuesta allegada por la oficina de registro de instrumentos

públicos (archivos 011) con resultado positivo, para los fines pertinentes.

Se tiene por notificada a la demandada Nidia Llanos, como consta en el acta de

notificación personal obrante en el archivo 013, quien dentro del término legal

presentó  excepciones.  Dado  que  se  encuentra  vencido  el  traslado  de  la

demanda, se corre traslado a la parte actora de las excepciones presentadas por

la ejecutada (archivo014), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,
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